NUMERO CATORCE. LIBRO UNO. PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION FINAL EN DILIGENCIAS DE ACEPTACION DE HERENCIA. En la ciudad de Metapán, a las catorce horas y treinta minutos del día tres de septiembre de dos mil diez.  Ante Mí y Por Mí,        , Notario, de este domicilio, y de Santa Ana, en cumplimiento de lo preceptuado en el inciso cuarto del Artículo Cuarto en relación al Artículo Diecinueve, ambos de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, incorporo a mi Protocolo la Resolución Final pronunciada en las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada dejada por el Señor      , que literalmente dice: """""" la ciudad de Metapán, a las diez horas del día veinte de agosto del año dos mil diez. ANTE MI Y POR MI:      ,  Notario, de este domicilio, y de Santa Ana, procedo a dictar la resolución final en las presentes diligencias de aceptación de herencia intestada dejada a su defunción por el señor         . I) Agréguense en autos los ejemplares de los Diarios Co Latino y El Mundo y el original del recibo de ingreso Número noventa y tres del Diario Oficial, presentados. Habiendo transcurrido más de quince días contados en la forma legal, desde el siguiente al de la última publicación del edicto respectivo, sin que persona alguna se haya presentado alegando mejor derecho o haciendo oposición, con base en la prueba instrumental aportada en las presentes diligencias y en los Artículos Un Mil Ciento Sesenta y Dos del Código Civil y siguientes y Artículos Dos, Cuatro, Cinco, Diecinueve y Treinta y Cinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias, DECLARANSE HEREDEROS DEFINITIVOS Ab-intestato, con beneficio de Inventario del señor       , quien falleció el día doce de marzo de dos mil nueve, en la ciudad de Metapán, siendo ése su último domicilio, empleado, originario de Santa Ana; a los señores         , en su concepto de cónyuge e hijas del referido causante, respectivamente: CONFIÉRESELES A LAS HEREDERAS DECLARADAS, la Administración y Representación definitiva de la sucesión; dése el aviso que ordena la Ley, en el Diario Oficial y en uno de los Diarios de circulación nacional. Protocolícese la presente acta y comprobado que se han pagado los avisos indicados expídase a los interesados, el testimonio de la Escritura Pública de Protocolización de esta acta, para los efectos de ley. Y leído que les hube la presente acta que consta en una hoja, íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo.-DOY FE.-/////////////////”…..”//////////////////////RUBRICADA.- Hay un sello redondo en tinta azul de la suscrita Notario, que en la parte superior se lee:……, en la parte inferior: REPUBLICA DE EL SALVADOR, y al centro: NOTARIO. """""""" Hago Constar: a) Que el Expediente de las Diligencias mencionadas será agregado al legajo de anexos del presente Libro UNO de mi Protocolo; b) Que la anterior trascripción es fiel y conforme con su original, con la cuál confronté de conformidad con la Ley. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
